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Señora Juez:  

A su despacho para lo de su competencia, el presente proceso ejecutivo adelantado por 
COOMULTIJOJE, en contra de FREDDY ARTURO BARCASNEGRAS PEREZ Y GUILLERMO 
JESUS CORONADO PEÑA, informándole que se encuentra inactivo en la Secretaría del Juzgado 
hace más de un año. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 28 de junio de 2022 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 28 de junio de 2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós De Pequeñas Causas Y Competencia 
Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte interesada en el 
presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la 
figura del Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que el 
interesado abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En el caso que nos ocupa, encuentra el despacho que la última actuación o diligencia realizada 
dentro del mismo es de fecha 25 de marzo de 2021, fecha en la que se remitió por parte de este 
despacho judicial correo electrónico remitiendo oficio de embargo, por lo que resulta procedente 
decretar la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla,   

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del proceso 
EJECUTIVO identificado con radicado No. 2019-174, adelantado por COOMULTIJOJE, en contra 
de FREDDY ARTURO BARCASNEGRAS PEREZ Y GUILLERMO JESUS CORONADO PEÑA. 
  
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de 
las mismas. En consecuencia con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
  
TERCERO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 
 
 
 
NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 

 

 

 

JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

Por anotación de Estado No.075 notifico el presente auto.  
Barranquilla, 29 de junio de 2022 

 

 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Barranquilla, junio 28 de 2022  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo impetrado por ZENITH ESTHER RETAMOZO DE PEÑA CC 

32.631.617, contra DAIRO ENRIQUE PÉREZ GIRALDO CC 72.005.088; ROBERTO CARLOS RESTREPO MOLINA CC 

72.209.288; Y, RONALDO FAVIO RESTREPO MOLINA CC 72.191.537, informándole que la parte demandante, ha 

solicitado la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, junio 28 de 

2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 21 de 

junio de 2022, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por ZENITH ESTHER 

RETAMOZO DE PEÑA CC 32.631.617, contra DAIRO ENRIQUE PÉREZ GIRALDO CC 72.005.088; ROBERTO 

CARLOS RESTREPO MOLINA CC 72.209.288; Y, RONALDO FAVIO RESTREPO MOLINA CC 72.191.537, y en 

consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por ZENITH 
ESTHER RETAMOZO DE PEÑA CC 32.631.617, contra DAIRO ENRIQUE PÉREZ GIRALDO CC 72.005.088; 
ROBERTO CARLOS RESTREPO MOLINA CC 72.209.288; Y, RONALDO FAVIO RESTREPO MOLINA CC 72.191.537 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra DAIRO ENRIQUE PÉREZ GIRALDO CC 
72.005.088; ROBERTO CARLOS RESTREPO MOLINA CC 72.209.288; Y, RONALDO FAVIO RESTREPO MOLINA CC 
72.191.537, ordénese el levantamiento de las mismas. En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes 

oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Sin costas en esta instancia. 

 
QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 075, Barranquilla, junio 29 de 2022 
 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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Rad. No.  2019-00721 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA JUNIO VEINTITOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: SISTEMCOBRO S.A.S. HOY SYSTEMGROUP 
S.A.S, contra MANUELA ESTHER PEREZ HERNANDEZ, Apoderado de la parte demandante aporta certificación 

de notificación por aviso.  
SÍRVASE PROVEER. 
  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTOCHO (28) DE DOS MIL VEINTDOS (2022). 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que el apoderado 
demandante aporta mediante correo electrónico en fecha 31 de mayo de 2021 constancia de envío de 
citación de notificación personal y certificación de notificación por aviso en fecha 20 de abril de 2022. En 
vista que en fecha de 09 de mayo de 2022 se emitió providencia que corrigió el auto de fecha 27 de enero 
de 2020 que libro mandamiento de pago, la parte demandante debe notificar a la demandada MANUELA 
ESTHER PEREZ HERNANDEZ. de la  providencia que libro mandamiento de pago y la providencia que 
la corrige; por lo tanto, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de 
notificar a la demandada MANUELA ESTHER PEREZ HERNANDEZ aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, en la que se prevenga a la demandada MANUELA ESTHER PEREZ HERNANDEZ que debe 

comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por SISTEMCOBRO S.A.S. 
HOY SYSTEMGROUP S.A.S contra MANUELA ESTHER PEREZ HERNANDEZ, radicado No. 2019-
00721, para que cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada MANUELA ESTHER PEREZ 
HERNANDEZ, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando 
la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos 
del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 

del mandamiento de pago de fecha 27 de enero de 2020 y corrección de fecha 09 de mayo de 2022 

aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los 

términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 

así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPTENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA – ATLANTICO. 

 
Por anotación de Estado No. 076 Notifico el presente auto. - 
Barranquilla, junio 29 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Martha Maria Zambrano Mutis
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Barranquilla, junio 28 de 2022 
  
Señora Juez, Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo Singular impetrado por EDIE RAFAEL GALLARDO 

POLO CC 3.717.419, contra JUAN CARLOS TORRES CAMARGO CC 72.176.748, informándole que las partes han 

presentado escrito mediante el cual manifiestan haber transado la litis.  

 

Así mismo, le informo que no se encontraron solicitudes pendientes de las partes que atender, ni está acreditado que se 
hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, junio 28 de 

2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo. 
 
En el caso que nos ocupa encontramos que el escrito de transacción presentado el 17 de mayo de 2022, a través del 
buzón de correo electrónico de este juzgado, reúne los requisitos exigidos por el Artículo 312 del Código General del 
Proceso. 
 
De acuerdo con lo anterior, y habiéndose verificado que en referencia a medidas cautelares no se encuentran solicitudes 
pendientes de atender, ni está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros 
procesos, el despacho procederá a aprobarla. 
 
En ese orden de ideas, se tiene que las partes han transado el presente asunto en la suma total de SEIS MILLONES MIL 

CIENTO VEINTIDÓS PESOS ($ 6.001.122), los cuales se pagarán así. 

(i) La suma de ($3.370.000), la cual ya fue pagada por la parte demandada, directamente al demandante, tal y como se 

indica en el memorial de transacción. 

(ii) El saldo pendiente, esto es, la suma de ($2.631.122), la cual será pagada con los títulos de depósitos judiciales que 

obran a favor de este proceso descontados al demandado 

Así las cosas, a efectos de completar el valor pendiente de pago, este despacho ordenará pagar a la parte demandante 

los siguientes títulos de depósitos judiciales: 

 
DEMANDADA A LA QUE SE 

LE HIZO EL DESCUENTO 

NÚMERO DE TÍTULO FECHA VALOR 

JUAN CARLOS TORRES 416010004446651 01/12/2020 $ 422.591,00 

JUAN CARLOS TORRES 416010004464439 29/12/2020 $ 422.591,00 

JUAN CARLOS TORRES 416010004478031 02/02/2021 $ 416.447,00 

JUAN CARLOS TORRES 416010004496565 24/02/2021 $ 416.447,00 

JUAN CARLOS TORRES 416010004519774 26/03/2021 $ 416.447,00 

JUAN CARLOS TORRES 416010004531199 23/04/2021 $ 57.556,00 

JUAN CARLOS TORRES 416010004559329 03/06/2021 $ 479.043,00 

  TOTAL $ 2.631.122,00 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR LA TRANSACCIÓN celebrada entre las partes, y en consecuencia con ello, DECRETAR LA 

TERMINACIÓN DEL PROCESO. 
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SEGUNDO: Ordenar la entrega a la parte demandante, de los títulos de depósitos judiciales que se relacionan a 

continuación, por la suma $2.631.122, los cuales completan el valor total de la transacción, que asciende a la suma de 

SEIS MILLONES MIL CIENTO VEINTIDÓS PESOS ($ 6.001.122), así: 

DEMANDADA A LA QUE SE 

LE HIZO EL DESCUENTO 

NÚMERO DE TÍTULO FECHA VALOR 

JUAN CARLOS TORRES 416010004446651 01/12/2020 $ 422.591,00 

JUAN CARLOS TORRES 416010004464439 29/12/2020 $ 422.591,00 

JUAN CARLOS TORRES 416010004478031 02/02/2021 $ 416.447,00 

JUAN CARLOS TORRES 416010004496565 24/02/2021 $ 416.447,00 

JUAN CARLOS TORRES 416010004519774 26/03/2021 $ 416.447,00 

JUAN CARLOS TORRES 416010004531199 23/04/2021 $ 57.556,00 

JUAN CARLOS TORRES 416010004559329 03/06/2021 $ 479.043,00 

  TOTAL $ 2.631.122,00 

 
TERCERO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra de JUAN CARLOS TORRES CAMARGO CC 
72.176.748, ordénese el levantamiento de las mismas. En consecuencia, líbrense los correspondientes oficios. 

 
CUARTO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos exclusivamente a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral tercero de este proveído. 
 
QUINTO: Sin costas en esta instancia. 

 
SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 075, Barranquilla, junio 29 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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Barranquilla, junio 28 de 2022  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo impetrado por EDGAR JOSE CARMONA MEZA CC 72.154.285, contra 

LUIS EMIRO SOLANO GOMEZ CC 84.008.727 Y ADRIANA MARCELA PERTUZ MONTENEGRO CC 1.140.841.477, 

informándole que la parte demandante, ha solicitado la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, junio 28 de 

2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 6 de 

junio de 2022, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por EDGAR JOSE 

CARMONA MEZA CC 72.154.285, contra LUIS EMIRO SOLANO GOMEZ CC 84.008.727 Y ADRIANA MARCELA 

PERTUZ MONTENEGRO CC 1.140.841.477, y en consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por EDGAR JOSE 
CARMONA MEZA CC 72.154.285, contra LUIS EMIRO SOLANO GOMEZ CC 84.008.727 Y ADRIANA MARCELA 
PERTUZ MONTENEGRO CC 1.140.841.477 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra LUIS EMIRO SOLANO GOMEZ CC 84.008.727 
Y ADRIANA MARCELA PERTUZ MONTENEGRO CC 1.140.841.477, ordénese el levantamiento de las mismas. En 

consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Sin costas en esta instancia. 

 
QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 075, Barranquilla, junio 29 de 2022 
 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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Barranquilla, junio 28 de 2022 
  
Señora Juez, Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo Singular impetrado por ANDRES 

ALEJANDRO RIQUET ARAQUE CC 8.716.275, contra RICARDO DE JESUS ATENCIO PIMIENTA CC 

8.689.782 Y JULIO CESAR BARRIOS SANDOVAL CC 8.763.138, informándole que las partes han 

presentado escrito mediante el cual manifiestan haber transado la litis.  

 

Así mismo, le informo que no se encontraron solicitudes pendientes de las partes que atender, ni está 
acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase 
proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
junio 28 de 2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo. 
 
En el caso que nos ocupa encontramos que el escrito de transacción presentado el 1 de junio de 2022, a 
través del buzón de correo electrónico de este juzgado, reúne los requisitos exigidos por el Artículo 312 del 
Código General del Proceso. 
 
De acuerdo con lo anterior, y habiéndose verificado que en referencia a medidas cautelares no se encuentran 
solicitudes pendientes de atender, ni está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de 
remanente a favor de otros procesos, el despacho procederá a aprobarla. 
 
En ese orden de ideas, se tiene que las partes han transado el presente asunto en la suma total de TRES 

MILLONES TRECIENTOS SESENTA TRESCIENTOS ONCE PESOS ($ 3.360.311), los cuales se pagarán 

así. 

(i) La suma de ($800.000), la cual ya fue pagada por la parte demandada, directamente al demandante, tal y 

como se indica en el memorial de transacción. 

(ii) El saldo pendiente, esto es, la suma de ($2.560.311), la cual será pagada con los títulos de depósitos 

judiciales que obran a favor de este proceso descontados a los demandados así: 

(ii.i) La suma de ($914.358), de los dineros descontados al demandado RICARDO DE JESUS 

ATENCIO PIMIENTA CC 8.689.782 

(ii.ii) La suma de ($1.645.953), de los dineros descontados al demandado JULIO CESAR BARRIOS 

SANDOVAL CC 8.763.138.  

Ahora bien, teniendo en cuenta que aparece acreditado conforme a la consulta realizada por el despacho en 

la página web de depósitos judiciales del Banco Agrario que a favor de este proceso se han consignado en 

títulos de depósitos judiciales una suma que supera el valor transado por las partes, a efectos de materializar 

lo acordado en la transacción se hace necesario ordenar el fraccionamiento de los siguientes títulos así: 

A) Para el caso del demandado RICARDO DE JESUS ATENCIO PIMIENTA CC 8.689.782 se hace necesario 

fraccionar el depósito judicial No. 416010004775565, por valor de $197.178, en dos títulos nuevos así: 

(i) por la suma de $148.589, el cual se entregará a la parte demandante, para completar el valor que aporta 

este demandado a la transacción, esto es, $914.358. 

(ii) Un segundo título por valor de $48.589 el cual se ordena devolver al demandado RICARDO DE JESUS 

ATENCIO PIMIENTA CC 8.689.782 

B) Para el caso del JULIO CESAR BARRIOS SANDOVAL CC 8.763.138 se hace necesario fraccionar el 

depósito judicial No. 416010004775572, por valor de $181.386, en dos títulos nuevos así: 

(i) por la suma de $153.580, el cual se entregará a la parte demandante, para completar el valor que aporta 

este demandado a la transacción, esto es, $1.645.953. 
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(ii) Un segundo título por valor de $27.806 el cual se ordena devolver al demandado JULIO CESAR BARRIOS 

SANDOVAL CC 8.763.138. 

Así las cosas, a efectos de completar el valor pendiente de pago, este despacho ordenará pagar a la parte 

demandante los siguientes títulos de depósitos judiciales: 

 
DEMANDADA A LA QUE SE 

LE HIZO EL DESCUENTO 

NÚMERO DE TÍTULO FECHA VALOR 

RICARDO ATENCIO 
PIMIENTA 

416010004637510 21/10/2021 $ 59.728,00 

RICARDO ATENCIO 

PIMIENTA 
416010004652490 09/11/2021 $ 115.472,00 

RICARDO ATENCIO 

PIMIENTA 
416010004681331 23/12/2021 $ 100.345,00 

RICARDO ATENCIO 

PIMIENTA 
416010004695563 26/01/2022 $ 91.893,00 

RICARDO ATENCIO 

PIMIENTA 
416010004710814 21/02/2022 $ 117.465,00 

RICARDO ATENCIO 

PIMIENTA 
416010004710841 21/02/2022 $ 93.939,00 

RICARDO ATENCIO 

PIMIENTA 
416010004742287 21/04/2022 $ 93.463,00 

RICARDO ATENCIO 

PIMIENTA 
416010004754430 04/05/2022 $ 93.464,00 

JULIO BARRIOS 

SANDOVAL 
416010004637518 21/10/2021 $ 118.126,00 

JULIO BARRIOS 

SANDOVAL 
416010004652498 09/11/2021 $ 290.131,00 

JULIO BARRIOS 

SANDOVAL 
416010004681339 23/12/2021 $ 175.978,00 

JULIO BARRIOS 

SANDOVAL 
416010004695571 26/01/2022 $ 199.103,00 

JULIO BARRIOS 

SANDOVAL 
416010004710822 21/02/2022 $ 268.010,00 

JULIO BARRIOS 

SANDOVAL 
416010004710849 21/02/2022 $ 147.181,00 

JULIO BARRIOS 

SANDOVAL 
416010004742295 21/04/2022 $ 101.341,00 

JULIO BARRIOS 

SANDOVAL 
416010004754438 04/05/2022 $ 192.503,00 

  TOTAL $ 2.258.142,00 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR LA TRANSACCIÓN celebrada entre las partes, y en consecuencia con ello, 

DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO. 

SEGUNDO: Ordenar el FRACCIONAMIENTO de los siguientes depósitos judiciales:  

A) Para el caso del demandado RICARDO DE JESUS ATENCIO PIMIENTA CC 8.689.782 se hace necesario 

fraccionar el depósito judicial No. 416010004775565, por valor de $197.178, en dos títulos nuevos así: (i) por 

la suma de $148.589, el cual se entregará a la parte demandante, para completar el valor que aporta este 
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demandado a la transacción, esto es, $914.358. (ii) Un segundo título por valor de $48.589 el cual se ordena 

devolver al demandado RICARDO DE JESUS ATENCIO PIMIENTA CC 8.689.782 

B) Para el caso del JULIO CESAR BARRIOS SANDOVAL CC 8.763.138 se hace necesario fraccionar el 

depósito judicial No. 416010004775572, por valor de $181.386, en dos títulos nuevos así: (i) por la suma de 

$153.580, el cual se entregará a la parte demandante, para completar el valor que aporta este demandado a 

la transacción, esto es, $1.645.953. (ii) Un segundo título por valor de $27.806 el cual se ordena devolver al 

demandado JULIO CESAR BARRIOS SANDOVAL CC 8.763.138. 

TERCERO: Una vez cumplido lo dispuesto en el numeral anterior, ordenar la entrega a la parte demandante, 

de los títulos de depósito judicial que se encuentre en el proceso por valor de $148.589 y $153.580, más los 

que a continuación se relacionan para completar la suma de $2.560.311; valor pendiente de pago, del total 

transado TRES MILLONES TRECIENTOS SESENTA TRESCIENTOS ONCE PESOS ($ 3.360.311), así: 

DEMANDADA A LA QUE SE 

LE HIZO EL DESCUENTO 

NÚMERO DE TÍTULO FECHA VALOR 

RICARDO ATENCIO 
PIMIENTA 

416010004637510 21/10/2021 $ 59.728,00 

RICARDO ATENCIO 

PIMIENTA 
416010004652490 09/11/2021 $ 115.472,00 

RICARDO ATENCIO 

PIMIENTA 
416010004681331 23/12/2021 $ 100.345,00 

RICARDO ATENCIO 

PIMIENTA 
416010004695563 26/01/2022 $ 91.893,00 

RICARDO ATENCIO 

PIMIENTA 
416010004710814 21/02/2022 $ 117.465,00 

RICARDO ATENCIO 

PIMIENTA 
416010004710841 21/02/2022 $ 93.939,00 

RICARDO ATENCIO 

PIMIENTA 
416010004742287 21/04/2022 $ 93.463,00 

RICARDO ATENCIO 

PIMIENTA 
416010004754430 04/05/2022 $ 93.464,00 

JULIO BARRIOS 

SANDOVAL 
416010004637518 21/10/2021 $ 118.126,00 

JULIO BARRIOS 

SANDOVAL 
416010004652498 09/11/2021 $ 290.131,00 

JULIO BARRIOS 

SANDOVAL 
416010004681339 23/12/2021 $ 175.978,00 

JULIO BARRIOS 

SANDOVAL 
416010004695571 26/01/2022 $ 199.103,00 

JULIO BARRIOS 

SANDOVAL 
416010004710822 21/02/2022 $ 268.010,00 

JULIO BARRIOS 

SANDOVAL 
416010004710849 21/02/2022 $ 147.181,00 

JULIO BARRIOS 

SANDOVAL 
416010004742295 21/04/2022 $ 101.341,00 

JULIO BARRIOS 

SANDOVAL 
416010004754438 04/05/2022 $ 192.503,00 

  TOTAL $ 2.258.142,00 

 

CUARTO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra de RICARDO DE JESUS ATENCIO 
PIMIENTA CC 8.689.782 Y JULIO CESAR BARRIOS SANDOVAL CC 8.763.138, ordénese el levantamiento 
de las mismas. En consecuencia, líbrense los correspondientes oficios. 
 
QUINTO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren 
sean devueltos exclusivamente a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a 
lo dispuesto en el numeral tercero de este proveído. 
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SEXTO: Aceptar la renuncia al término de ejecutoria de esta providencia. 
 
SÉPTIMO: Sin costas en esta instancia. 
 
OCTAVO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 075, Barranquilla, junio 29 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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Barranquilla, junio 28 de 2022  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo impetrado por GARANTIA FINANCIERA S.A.S NIT 901.034.871-3, 

contra RODRIGO MANUEL GARCIA ROJAS CC 9.191.417 Y LUIS ALFREDO GUEVARA DIAZ CC 92.126.092, 

informándole que la parte demandante, ha solicitado la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, junio 28 de 

2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 31 de 

mayo de 2022, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por GARANTIA 

FINANCIERA S.A.S NIT 901.034.871-3, contra RODRIGO MANUEL GARCIA ROJAS CC 9.191.417 Y LUIS ALFREDO 

GUEVARA DIAZ CC 92.126.092, y en consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que 

se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por GARANTIA 
FINANCIERA S.A.S NIT 901.034.871-3, contra RODRIGO MANUEL GARCIA ROJAS CC 9.191.417 Y LUIS ALFREDO 
GUEVARA DIAZ CC 92.126.092 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra RODRIGO MANUEL GARCIA ROJAS CC 
9.191.417 Y LUIS ALFREDO GUEVARA DIAZ CC 92.126.092, ordénese el levantamiento de las mismas. En 

consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Sin costas en esta instancia. 

 
QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 075, Barranquilla, junio 29 de 2022 
 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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Barranquilla, junio 28 de 2022  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo impetrado por CONJUNTO RESIDENCIAL TARRAGONA NIT 

900.300.278 - 2, contra ÁLVARO RAFAEL RAMOS PINEDA, INFANTE REPRESENTADO LEGALMENTE POR 

ÁLVARO DE JESÚS RAMOS CC 8.637.413 Y BERTHA DEL PILAR PINEDA BADEL CC 32.695.032, informándole que 

la parte demandante, ha solicitado la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, junio 28 de 

2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 21 de 

junio de 2022, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por CONJUNTO 

RESIDENCIAL TARRAGONA NIT 900.300.278 - 2, contra ÁLVARO RAFAEL RAMOS PINEDA, INFANTE 

REPRESENTADO LEGALMENTE POR ÁLVARO DE JESÚS RAMOS CC 8.637.413 Y BERTHA DEL PILAR PINEDA 

BADEL CC 32.695.032, y en consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por CONJUNTO 
RESIDENCIAL TARRAGONA NIT 900.300.278 - 2, contra ÁLVARO RAFAEL RAMOS PINEDA, INFANTE 
REPRESENTADO LEGALMENTE POR ÁLVARO DE JESÚS RAMOS CC 8.637.413 Y BERTHA DEL PILAR PINEDA 
BADEL CC 32.695.032 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra ÁLVARO RAFAEL RAMOS PINEDA, 
INFANTE REPRESENTADO LEGALMENTE POR ÁLVARO DE JESÚS RAMOS CC 8.637.413 Y BERTHA DEL PILAR 
PINEDA BADEL CC 32.695.032, ordénese el levantamiento de las mismas. En consecuencia, líbrense los 

correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Aceptar la renuncia a los términos de ejecutoria de esta providencia 

 
QUINTO: Sin costas en esta instancia. 

 
SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 075, Barranquilla, junio 29 de 2022 
 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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Barranquilla, junio 28 de 2022  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo impetrado por BANCO SERFINANZA S.A. NIT 860.043.186-6, contra 

H.O. INSTALACIONES S.A.S. NIT 900.619.698-3 Y HÉCTOR EDUARDO OCHOA ÁLVAREZ CC 72.168.830, 

informándole que la parte demandante, ha solicitado la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, junio 28 de 

2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 17 de 

mayo de 2022, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por BANCO 

SERFINANZA S.A. NIT 860.043.186-6, contra H.O. INSTALACIONES S.A.S. NIT 900.619.698-3 Y HÉCTOR EDUARDO 

OCHOA ÁLVAREZ CC 72.168.830, y en consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por BANCO 
SERFINANZA S.A. NIT 860.043.186-6, contra H.O. INSTALACIONES S.A.S. NIT 900.619.698-3 Y HÉCTOR EDUARDO 
OCHOA ÁLVAREZ CC 72.168.830 
 
SEGUNDO: No se decretará levantamiento de medidas cautelares, teniendo en cuenta que las mismas fueron levantadas 

mediante auto del 8 de septiembre de 2021. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Acéptese la renuncia al término de ejecutoria 

 
QUINTO: Sin costas en esta instancia. 

 
SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 075, Barranquilla, junio 29 de 2022 
 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00425 00. 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: SOCIEDADES BAYPORT COLOMBIA SA 

DEMANDADO: ANA DOLORES TERAN DE ROJANO 

ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2021-00425, promovido por SOCIEDADES BAYPORT COLOMBIA SA, en contra 

de ANA DOLORES TERAN DE ROJANO así: 

 
 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 1.297.993 

NOTIFICACIONES $41.200 

  

TOTAL COSTAS $ 1.339.193 

 
 

Son: UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS 

ML ($1.339.193). 

 

Barranquilla, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós 2022. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós 2022. 

 

Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 

a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 

proveído se impartirá aprobación a la misma.  

 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 

UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS ML 

($1.339.193), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 

 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – ATLANTICO. 

 
Por anotación de Estado No. 076 Notifico el presente auto. - 
Barranquilla, junio 29 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria. 
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Barranquilla, junio 28 de 2022  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo impetrado por CONJUNTO MULTIFAMILIAR LAS VISTAS NIT 

800.106.819-3, contra ALEXANDER RODRIGUEZ POLO CC 72.198.845, informándole que la parte demandante, ha 

solicitado la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, junio 28 de 

2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 16 de 

mayo de 2022, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por CONJUNTO 

MULTIFAMILIAR LAS VISTAS NIT 800.106.819-3, contra ALEXANDER RODRIGUEZ POLO CC 72.198.845, y en 

consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por CONJUNTO 
MULTIFAMILIAR LAS VISTAS NIT 800.106.819-3, contra ALEXANDER RODRIGUEZ POLO CC 72.198.845 
 
SEGUNDO: No se decretará levantamiento de medidas cautelares, teniendo en cuenta que las mismas fueron levantadas 

mediante auto del 21 de abril de 2022. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Acéptese la renuncia al término de ejecutoria 

 
QUINTO: Sin costas en esta instancia. 

 
SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 075, Barranquilla, junio 29 de 2022 
 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00441 00. 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COMPAÑÍA AFIANZADORA S.A.S EN LIQUIDACIÓN 

DEMANDADO: IROMALDYS BEATRIZ GRANADOS BARRERA y CARLOS ALBERTO GARCIA PONCE 

ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2021-00441, promovido por COMPAÑÍA AFIANZADORA S.A.S EN LIQUIDACIÓN, 

en contra de IROMALDYS BEATRIZ GRANADOS BARRERA y CARLOS ALBERTO GARCIA 

PONCE así: 

 
 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 466.528 

  

TOTAL COSTAS $ 466.528 

 
 

Son: CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS ML 

($466.528). 

 

Barranquilla, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós 2022. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós 2022. 

 

Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 

a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 

proveído se impartirá aprobación a la misma.  

 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 

CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS ML ($466.528), 

efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 

 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – ATLANTICO. 

 
Por anotación de Estado No. 076 Notifico el presente auto. - 
Barranquilla, junio 29 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria. 
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REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MEDICA DE ANTIOQUIA “COMEDAL” 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2021-00449, promovido por COOPERATIVA MEDICA DE ANTIOQUIA 

“COMEDAL”, en contra de JOSE JAVIER ALMANZA GARAVITO así: 

 
 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 2.340.621 

NOTIFICACIONES $40.000 

  

TOTAL COSTAS $ 2.380.621 

 
 

Son: DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS ML 

($2.380.621). 

 

Barranquilla, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós 2022. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós 2022. 

 

Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 

a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 

proveído se impartirá aprobación a la misma.  

 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 

DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS ML 

($2.380.621), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  

 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – ATLANTICO. 

 
Por anotación de Estado No. 076 Notifico el presente auto. - 
Barranquilla, junio 29 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 



Firmado Por:

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00452 00. 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ELIECER JOSE SANABRIA RIVERA 

ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
LFMP 

 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2021-00452, promovido por BANCOLOMBIA S.A, en contra de ELIECER JOSE 

SANABRIA RIVERA así: 

 
 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 1.200.000 

  

TOTAL COSTAS $ 1.200.000 

 
 

Son: UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS ML ($1.200.000). 

 

Barranquilla, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós 2022. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós 2022. 

 

Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 

a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 

proveído se impartirá aprobación a la misma. 

 

Así mismo, observa el Despacho que se ha recibido renuncia de poder por parte de la apoderada 

demandante. 

 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 

UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS ML ($1.200.000), efectuada en el presente proceso a favor 

de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia como endosataria en procuración de la parte demandante de 

SOLUCIONES FINANCIERAS RECOVER S.A.S., representada legalmente por la Dra. MÓNICA 

PAEZ ZAMORA, con CC. 32.783.077 y T.P. No. 131.818 del C. S. de la J.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – ATLANTICO. 

 
Por anotación de Estado No. 076 Notifico el presente auto. - 
Barranquilla, junio 29 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 



Firmado Por:

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00477 00. 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA COOMULTIJULCAR 

DEMANDADO: RAMIRO ANDRES RODRIGUEZ CASTRO y JORGE ALFREDO RODRIGUEZ CASTRO 

ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
LFMP 

 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2021-00477, promovido por COOPERATIVA COOMULTIJULCAR, en contra de 

RAMIRO ANDRES RODRIGUEZ CASTRO y JORGE ALFREDO RODRIGUEZ CASTRO así: 

 
 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 600.000 

NOTIFICACIONES $39.000 

  

TOTAL COSTAS $ 639.000 

 
 

Son: SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS ML ($639.000). 

 

Barranquilla, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós 2022. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós 2022. 

 

Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 

a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 

proveído se impartirá aprobación a la misma.  

 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 

SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS ML ($639.000), efectuada en el presente proceso 

a favor de la parte demandante.  

 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – ATLANTICO. 

 
Por anotación de Estado No. 076 Notifico el presente auto. - 
Barranquilla, junio 29 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 



Firmado Por:

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00481 00. 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERARTIVA MULTIACTIVA COOCREDITO 

DEMANDADO: CESAR DE LA HOZ GALOFRE 

ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
LFMP 

 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2021-00481, promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA COOCREDITO, en 

contra de CESAR DE LA HOZ GALOFRE, y la parte demandante ha solicitado se requiera al 

pagador de la GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO, para que den cumplimiento a la medida cautelar 

que le fue comunicada mediante OFICIO N.º 1463 de fecha 29 de septiembre de 2021.  

 
 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 926.000 

NOTIFICACIONES $8.000 

  

TOTAL COSTAS $ 934.000 

 
 

Son: NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS ML ($934.000). 

 

Barranquilla, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós 2022. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós 2022. 

 

Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 

a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 

proveído se impartirá aprobación a la misma. 

 

Por otra parte, se observa que la parte demandante solicita el requerimiento al pagador de la 

GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO, para que den cumplimiento a la medida cautelar ordenada 

mediante Oficio N.º 1463 de fecha 29 de septiembre de 2021, comunicado por este despacho el 26 

de noviembre de 2021, al correo notificacionesjudiciales@atlantico.gov.co     

Al respecto, discierne el despacho, que lo pretendido no es procedente, pues se observa que el 

pagador de GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO dio respuesta al requerimiento en fecha 10 de 

diciembre de 2021, informando que el señor CESAR DE LA HOZ GALOFRE con CC. 1.042.432.846, 

aparece como retirado de la entidad desde el 05 de noviembre de 2021. 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 

NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS ML ($934.000), efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 

 

 

mailto:notificacionesjudiciales@atlantico.gov.co


  

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00481 00. 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERARTIVA MULTIACTIVA COOCREDITO 

DEMANDADO: CESAR DE LA HOZ GALOFRE 

ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
LFMP 

 

 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de Requerir al pagador de la GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO, por 

lo anotado en la parte considerativa.  

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – ATLANTICO. 

 
Por anotación de Estado No. 076 Notifico el presente auto. - 
Barranquilla, junio 29 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 



Firmado Por:

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2021-00484-00 

DEMANDANTE: BANCO SERFINANZA S.A. 

DEMANDADO: ADRIANA MARGARITA JULIAO VILLALOBOS 

ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
LFMP 

 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2021-00484, promovido por BANCO SERFINANZA S.A, en contra de ADRIANA 

MARGARITA JULIAO VILLALOBOS así: 

 
 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 1.291.315 

  

TOTAL COSTAS $ 1.291.315 

 
 

Son: UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS ML 

($1.291.315). 

 

Barranquilla, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós 2022. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós 2022. 

 

Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 

a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 

proveído se impartirá aprobación a la misma.  

 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 

UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS ML 

($1.291.315), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  

 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – ATLANTICO. 

 
Por anotación de Estado No. 076 Notifico el presente auto. - 
Barranquilla, junio 29 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 



Firmado Por:

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00485 00. 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: REBECA MEJIA PALACIO 

DEMANDADO: MONICA DURANTE VILLADIEGO 

ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
LFMP 

 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2021-00485, promovido por REBECA MEJIA PALACIO, en contra de MONICA 

DURANTE VILLADIEGO así: 

 
 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 1.200.000 

NOTIFICACIONES $19.400 

  

TOTAL COSTAS $ 1.219.400 

 
 

Son: UN MILLÓN DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS ML ($1.219.400). 

 

Barranquilla, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós 2022. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós 2022. 

 

Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 

a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 

proveído se impartirá aprobación a la misma.  

 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 

UN MILLÓN DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS ML ($1.219.400), 

efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – ATLANTICO. 

 
Por anotación de Estado No. 076 Notifico el presente auto. - 
Barranquilla, junio 29 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 



Firmado Por:

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00504 00. 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COFYPROG” 

DEMANDADO: ENRIQUE MIGUEL MIRANDA CONSUEGRA  

ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
LFMP 

 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2021-00504, promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA “COFYPROG”, en 

contra de ENRIQUE MIGUEL MIRANDA CONSUEGRA así: 

 
 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 763.612 

  

TOTAL COSTAS $ 763.612 

 
 

Son: SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS ML ($763.612). 

 

Barranquilla, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós 2022. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós 2022. 

 

Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 

a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 

proveído se impartirá aprobación a la misma.  

 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 

SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS ML ($763.612), efectuada 

en el presente proceso a favor de la parte demandante.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – ATLANTICO. 

 
Por anotación de Estado No. 076 Notifico el presente auto. - 
Barranquilla, junio 29 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00507 00. 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL SAN MARINO CASAS II 

DEMANDADO: GUSTAVO ADOLFO JIMENEZ BARRAGAN y NURIS DAVILA 

ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
LFMP 

 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2021-00507, promovido por CONJUNTO RESIDENCIAL SAN MARINO CASAS II, 

en contra de GUSTAVO ADOLFO JIMENEZ BARRAGAN y NURIS DAVILA así: 

 
 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 1.035.012 

NOTIFICACIONES $34.000 

  

TOTAL COSTAS $ 1.069.012 

 
 

Son: UN MILLÓN SESENTA Y NUEVE MIL DOCE PESOS ML ($1.069.012). 

 

Barranquilla, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós 2022. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós 2022. 

 

Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 

a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 

proveído se impartirá aprobación a la misma.  

 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 

UN MILLÓN SESENTA Y NUEVE MIL DOCE PESOS ML ($1.069.012), efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 

 

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – ATLANTICO. 

 
Por anotación de Estado No. 076 Notifico el presente auto. - 
Barranquilla, junio 29 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 
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Juez
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                                          Consejo Superior de la Judicatura 

                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021-00523 00 
REFERENCIA: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE: ALEXANDER DELGADO VILLA 
DEMANDADO: VICTOR CERRA BETANCOURT, ANA LINA CONDE MELO Y FRANCISCO BETANCOURT BUSTOS. 
ASUNTO: CORRECCION EN ARITMETICO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
003 

 

 

Rad. No.  2021-00523-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda verbal de Restitución de inmueble impetrada 
por ALEXANDER DELGADO VILLA contra VICTOR CERRA BETANCOURT, ANA LINA CONDE 
MELO, y FRANCISCO BETANCOURT BUSTOS, le informo que se encuentra pendiente resolver la 
solicitud de corrección de la sentencia. SÍRVASE PROVEER. 
  

LORAINE REYES GUERRERO 
 Secretaria 

  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente, procede el despacho a pronunciarse 
sobre la corrección de la sentencia de fecha 09 de junio de 2022. 
 
Para tal efecto se observa que en el caso que nos ocupa, advierte este despacho que se incurrió en 

error, en la trascripción de la dirección del bien inmueble objeto de restitución siendo que no es 

carrera 46 N° 79 –120 segundo piso, sino, carrera 66 No. 79-120, Segundo piso No 2. 

 

Por otra parte, advierte el despacho que en el encabezado de la sentencia, por error se anotó un 

número de radicado diferente del correspondiente al presente proceso; en ese orden de ideas, 

encuentra el Despacho que se debe corregir el yerro por tratarse de un error en aritmético al anotarse 

un numero de radicado y una dirección de inmueble diferente a los correspondientes al presente 

proceso, por lo que de conformidad con el artículo 286 del C.G.P., el Juzgado Veintidós de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Corregir el numeral 2º de la sentencia de fecha 09 de junio de 2022, dictada dentro del 
proceso verbal de Restitución de inmueble, radicado No 2021-00523, el cual quedará de la siguiente 
forma: 
 
2. Ordenar la restitución del bien inmueble ubicado en la carrera 66 No. 79-120, Segundo piso No 2 
de la ciudad de Barranquilla. 
 
SEGUNDO: Entender que el radicado del encabezado de la sentencia de fecha 09 de junio de 2022, 

es el 080014189 022 2021 00523 00, y no el descrito en la providencia en mención 2019-00193. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
  

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – ATLANTICO. 

 
Por anotación de Estado No. 076 Notifico el presente auto. - 
Barranquilla, junio 29 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria. 
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                                                   Consejo Superior de la Judicatura 

                                                         Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Radicación 08-001-41-89-022-2021-00543-00 
Demandante: CENTRAL DE INVERSIONES - CISA 
Demandado: ROGER GUTIÉRREZ Y OTRO 
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Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
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Barranquilla, junio 28 de 2022  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo impetrado por CENTRAL DE INVERSIONES S.A.S - CISA- NIT 

860.042.945-5, contra ROGER RENÉ GUTIÉRREZ BOTERO CC 77.028.143, Y RAFAEL ENRIQUE MENDOZA IBAÑEZ 

CC 84.027.303, informándole que la parte demandante, ha solicitado la terminación del proceso por pago total de la 

obligación.  

 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, junio 28 de 

2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 16 de 

junio de 2022, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A.S - CISA- NIT 860.042.945-5, contra ROGER RENÉ GUTIÉRREZ BOTERO CC 77.028.143, Y 

RAFAEL ENRIQUE MENDOZA IBAÑEZ CC 84.027.303, y en consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las 

medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A.S - CISA- NIT 860.042.945-5, contra ROGER RENÉ GUTIÉRREZ BOTERO CC 77.028.143, Y 
RAFAEL ENRIQUE MENDOZA IBAÑEZ CC 84.027.303 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra ROGER RENÉ GUTIÉRREZ BOTERO CC 
77.028.143, Y RAFAEL ENRIQUE MENDOZA IBAÑEZ CC 84.027.303, ordénese el levantamiento de las mismas. En 

consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Aceptar la renuncia a los términos de ejecutoria de esta providencia 

 
QUINTO: Sin costas en esta instancia. 

 
SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 075, Barranquilla, junio 29 de 2022 
 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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                                                         Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Radicación 08-001-41-89-022-2021-00584-00 
Demandante: TANIA MORALES FERNÁNDEZ 
Demandado: KELLY JOHANA NAVARRO BORNACELLY 
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Barranquilla, junio 28 de 2022  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo impetrado por TANIA MORALES FERNÁNDEZ CC 32.646.192, contra 

KELLY JOHANA NAVARRO BORNACELLY CC 1.129.514.237, informándole que la parte demandante, ha solicitado la 

terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, junio 28 de 

2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 23 de 

mayo de 2022, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por TANIA MORALES 

FERNÁNDEZ CC 32.646.192, contra KELLY JOHANA NAVARRO BORNACELLY CC 1.129.514.237, y en consecuencia 

con ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por TANIA 
MORALES FERNÁNDEZ CC 32.646.192, contra KELLY JOHANA NAVARRO BORNACELLY CC 1.129.514.237 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra KELLY JOHANA NAVARRO BORNACELLY 
CC 1.129.514.237, ordénese el levantamiento de las mismas. En consecuencia, con lo anterior, líbrense los 

correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Aceptar la renuncia a los términos de ejecutoria de esta providencia 

 
QUINTO: Sin costas en esta instancia. 

 
SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 075, Barranquilla, junio 29 de 2022 
 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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RADICACIÓN:08001418902220210066700. 

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE; JULIAN OCTAVIO SALDARRIAGA RAMIREZ. 

DEMANDADO: INDUSTRIAS PLASTICASEMANUEL S.A.S 

ASUNTO: RESPONDER SOLICITUD 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
003 

 
 

SIGCMA 
 Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

           Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

INFORME SECRETARIAL 
Señora Juez: A su despacho el proceso ejecutivo impetrado por JULIAN OCTAVIO SALDARRIAGA 
RAMIREZ, en contra de INDUSTRIAS PLASTICAS EMANUEL S.A.S., informándole que se 
encuentra pendiente por resolver la solicitud realizada por el Juzgado 24 Civil Municipal de Oralidad 
de Medellín donde solicitan información correspondiente al proceso de la referencia. SIRVASE 
PROVEER. 

 
Barranquilla, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA. Junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, este Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 24 Civil Municipal de Oralidad de Medellín, informándole conforme 

a lo solicitado en oficio 0437 de fecha 25 de mayo de 20222, dentro del proceso ejecutivo 05001-40-

03-024-2021-01401-00; que el presente proceso se trata de un ejecutivo singular de mínima cuantía, 

sin garantía real y sin prenda hipotecaria, tramitado por facturas como títulos para el cobro judicial, 

en el que se ordenó medida de embargo sobre el establecimiento de comercio y sucursal propiedad 

de la demandada INDUSTRIAS  PLASTICAS  EMANUEL  S.A.S  identificada con   NIT   900.744.450-

9, con matrícula   No.587.634, inscrita ante la Cámara de Comercio de Barranquilla mediante oficio 

1920 de noviembre 24 de 2021, y a la fecha no se ha ordenado el secuestro del bien en mención.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – ATLANTICO. 

 
Por anotación de Estado No. 076 Notifico el presente auto. - 
Barranquilla, junio 29 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria. 
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Juez
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Señor Juez:  

 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso promovido por VIVA TU CREDITO 

S.A.S, a través de apoderado judicial, en contra de JOSE MIGUEL OLIVO DIAZ, informándole que el 

término otorgado para efectuar la notificación a la parte demandada se encuentra vencido sin que se 

haya surtido dicho acto procesal. Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 28 de junio de 2022 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 28 de junio de 2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del 

Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante 

abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 

En este sentido, mediante auto de fecha 2 de mayo de 2022, este despacho requirió a la parte 

demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal. Sin embargo, el término otorgado se 

encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo 

ordenado. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 

incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 

realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 2021-844, 

promovido por VIVA TU CREDITO S.A.S, en contra de JOSE MIGUEL OLIVO DIAZ. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 

mismas. En consecuencia con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 

 

TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en 

costas a la parte demandante.  

 

CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 
 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Señor Juez:  

 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso promovido por SUSANA ANDREA 

BETANCOURT VALBUENA, a través de apoderado judicial, en contra de OCTAVIO LUIS CERDA 

CHARRIS, informándole que el término otorgado para efectuar la notificación a la parte demandada se 

encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto procesal. Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 28 de junio de 2022 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 28 de junio de 2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del 

Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante 

abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 

En este sentido, mediante auto de fecha 2 de mayo de 2022, este despacho requirió a la parte 

demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal. Sin embargo, el término otorgado se 

encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo 

ordenado. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 

incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 

realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 2021-851, 

promovido por SUSANA ANDREA BETANCOURT VALBUENA, en contra de OCTAVIO LUIS CERDA 

CHARRIS. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 

mismas. En consecuencia con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 

 

TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en 

costas a la parte demandante.  

 

CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 
 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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LORAINE REYES GUERRERO 
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Señor Juez:  

 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso promovido por SOCIALCREDIT S.A., a 

través de apoderado judicial, en contra de ERIKA PATRICIA ROA ALMEIDA y YULEIMA ESTHER 

CERVANTES RODRIGUEZ, informándole que el término otorgado para efectuar la notificación a la 

parte demandada se encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto procesal. Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 28 de junio de 2022 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 28 de junio de 2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del 

Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante 

abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 

En este sentido, mediante auto de fecha 2 de mayo de 2022, este despacho requirió a la parte 

demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal. Sin embargo, el término otorgado se 

encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo 

ordenado. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 

incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 

realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 2021-854, 

promovido por SOCIALCREDIT S.A., en contra de ERIKA PATRICIA ROA ALMEIDA y YULEIMA 

ESTHER CERVANTES RODRIGUEZ. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 

mismas. En consecuencia con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 

 

TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en 

costas a la parte demandante.  

 

CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 
 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

Señor Juez:  

 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso promovido por JAIME VELEZ 

PATERNINA, a través de apoderado judicial, en contra de DEWITT GUTIERREZ CARRILLO, MILENA 

JHOJANA SAN JUAN RUBIO, RAFAEL SANJUAN OROZCO, informándole que el término otorgado 

para efectuar la notificación a la parte demandada se encuentra vencido sin que se haya surtido dicho 

acto procesal. Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 28 de junio de 2022 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 28 de junio de 2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del 

Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante 

abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 

En este sentido, mediante auto de fecha 2 de mayo de 2022, este despacho requirió a la parte 

demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal. Sin embargo, el término otorgado se 

encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo 

ordenado. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 

incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 

realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 2021-890, 

promovido por JAIME VELEZ PATERNINA, en contra de DEWITT GUTIERREZ CARRILLO, MILENA 

JHOJANA SAN JUAN RUBIO, RAFAEL SANJUAN OROZCO. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 

mismas. En consecuencia con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 

 

TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en 

costas a la parte demandante.  

 

CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 
 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS  CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Señor Juez:  

 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso promovido por EDIFICIO BAHIA DE 

CADIZ, a través de apoderado judicial, en contra de CINDY CENTENO DAVILA y DAVID CENTENO 

DAVILA, informándole que el término otorgado para efectuar la notificación a la parte demandada se 

encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto procesal. Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 28 de junio de 2022 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 28 de junio de 2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del 

Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante 

abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 

En este sentido, mediante auto de fecha 2 de mayo de 2022, este despacho requirió a la parte 

demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal. Sin embargo, el término otorgado se 

encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo 

ordenado. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 

incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 

realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 2021-976, 

promovido por EDIFICIO BAHIA DE CADIZ, en contra de CINDY CENTENO DAVILA y DAVID 

CENTENO DAVILA. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 

mismas. En consecuencia con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 

 

TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en 

costas a la parte demandante.  

 

CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 
 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Señor Juez:  

 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso promovido por EDIFICIO CENTRO DE 

PROFESIONALES, a través de apoderado judicial, en contra de SANDRA JOSEFA COTES DEL 

VALLE, informándole que el término otorgado para efectuar la notificación a la parte demandada se 

encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto procesal. Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 28 de junio de 2022 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 28 de junio de 2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del 

Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante 

abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 

En este sentido, mediante auto de fecha 2 de mayo de 2022, este despacho requirió a la parte 

demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal. Sin embargo, el término otorgado se 

encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo 

ordenado. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 

incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 

realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 2021-983, 

promovido por EDIFICIO CENTRO DE PROFESIONALES, en contra de SANDRA JOSEFA COTES 

DEL VALLE. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 

mismas. En consecuencia con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 

 

TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en 

costas a la parte demandante.  

 

CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 
 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
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                       Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN: 2021-1030  
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: MANUEL PUENTES SANCHEZ 
ASUNTO: TERMINACION POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
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Señor Juez:  

 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso promovido por SUZUKI MOTOR DE 

COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, en contra de MANUEL PUENTES SANCHEZ, 

informándole que el término otorgado para efectuar la notificación a la parte demandada se encuentra 

vencido sin que se haya surtido dicho acto procesal. Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 28 de junio de 2022 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 28 de junio de 2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del 

Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante 

abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 

En este sentido, mediante auto de fecha 2 de mayo de 2022, este despacho requirió a la parte 

demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal. Sin embargo, el término otorgado se 

encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo 

ordenado. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 

incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 

realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 2021-1030, 

promovido por SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S.A., en contra de MANUEL PUENTES SANCHEZ. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 

mismas. En consecuencia con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 

 

TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en 

costas a la parte demandante.  

 

CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
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           Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2021-00677-00  

PROCESO EJECUTIVO 

EJECUTANTE: CARLOS EMILIO VALDES TORRES  

EJECUTADO: FABIO ANDRES IGUARAN FAJARDO  

ASUNTO: REQUIERE DEMANDANTE 
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INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, a su despacho para la de su competencia, el presente proceso ejecutivo promovido por 

COOPERATIVA COOCREDIANGULO EN LIQUIDACION, contra OLGA MARIA ORTIZ 

HERNANDEZ, informándole que la apoderada de la parte demandante solicitó emplazar a la 

demandada. SÍRVASE PROVEER. 

Barranquilla D.E.I. P, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022).  

LORAINE REYES GUERRERO. 

SECRETARIA. 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022).  

 

Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, encuentra el juzgado que la parte 

demandante allega memorial solicitando se emplace a la demandada OLGA MARIA ORTIZ 

HERNANDEZ. 

Sin embargo, en el caso que ocupa la atención del despacho, se advierte que en memorial allegado el 

día 13 de mayo de 2022, se envió citación para diligencia de notificación personal, y que la misma fue 

efectiva, razón por la cual no se entiende la solicitud de emplazamiento puesto que lo siguiente seria 

realizar enviar la notificación por aviso, esto en razón a que no se ha aportado la misma, a pesar de 

haberse mencionado en el memorial solicitando emplazamiento. En ese orden de ideas se tiene que no 

se ha allegado documento alguno que acredite a este despacho, que el extremo demandante ha 

intentado realizar la notificación por aviso del demandado. 

Por otra parte, se observa que en el mandamiento de pago se ordenó medida de embargo sobre el 

salario de la demandada, como empleada de la Secretaria de Educación Departamental de Bolívar. Por 

lo anterior, es evidente al despacho que la parte demandante tiene pleno conocimiento del sitio o del 

lugar de trabajo donde puede realizar la diligencia de notificación personal al demandado razón por la 

cual esta agencia judicial se abstiene de ordenar el emplazamiento solicitado por no colmar las 

exigencias del Art. 293 del CGP. 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE el despacho en acceder a la solicitud de emplazamiento de la demandada 

OLGA MARIA ORTIZ HERNANDEZ de conformidad a lo manifestado en la parte considerativa del 

presente proveído.  

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 

COOPERATIVA COOCREDIANGULO EN LIQUIDACION, radicado No. 2022-038, para que, dentro de 

los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de 

notificar al demandado OLGA MARIA ORTIZ HERNANDEZ conforme a la parte motiva de este 

proveído.  

TERCERO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 

procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 

y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No. 

Barranquilla, junio 29 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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                       Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN: 2022-082  
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: GUILLERMO RUA ARIZA 
DEMANDADO: CARLOS RODRIGUEZ BORJA 
ASUNTO: TERMINACION POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
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Señor Juez:  

 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso promovido por GUILLERMO RUA 

ARIZA, a través de apoderado judicial, en contra de CARLOS RODRIGUEZ BORJA, informándole que 

el término otorgado para efectuar la notificación a la parte demandada se encuentra vencido sin que se 

haya surtido dicho acto procesal. Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 28 de junio de 2022 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 28 de junio de 2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del 

Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante 

abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 

En este sentido, mediante auto de fecha 2 de mayo de 2022, este despacho requirió a la parte 

demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal. Sin embargo, el término otorgado se 

encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo 

ordenado. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 

incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 

realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 2022-082, 

promovido por GUILLERMO RUA ARIZA, en contra de CARLOS RODRIGUEZ BORJA. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 

mismas. En consecuencia con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 

 

TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en 

costas a la parte demandante.  

 

CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
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               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Radicación 08-001-41-89-022-2022-00149-00 
Demandante: VLADIMIR JOSÉ CABARCAS PEREZ CARRILLO 
Demandado: BLADIMIR JESÚS ROSADO ALGARÍN, SILVIA MODESTA ALGARÍN HERRERA, y JULIO ENRIQUE 
MENDOZA ZAPATA 
. 
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Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
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Rad. No.  2022-00149-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por VLADIMIR JOSÉ 
CABARCAS PEREZ, contra BLADIMIR JESÚS ROSADO ALGARÍN, SILVIA MODESTA ALGARÍN HERRERA, 
y JULIO ENRIQUE MENDOZA ZAPATA, se encuentra pendiente resolver solicitud de medidas cautelares. 
SÍRVASE PROVEER.  

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria   

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto y constatado el parte secretarial que precede, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

NO ACCEDER a decretar el embargo de remanente en proceso ejecutivo hipotecario que se 

adelanta en el Juzgado Diecinueve Civil Municipal de esta ciudad, toda vez que no se indicó el 

número de radicado correcto ya que el anotado corresponde a un consecutivo de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos y no del juzgado, además tampoco se aportó la dirección y 

ventanilla electrónica de ese juzgado.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – ATLANTICO. 

 
Por anotación de Estado No. 076 Notifico el presente auto. - 
Barranquilla, junio 29 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria. 
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                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2022-00212-00 
Demandante: EDIFICIO JACUR V 
Demandado: BARBARA LORENA CAMPO ALVARADO 
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Rad. No.  2022-00212-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido 
por EDIFICIO JACUR V contra BARBARA LORENA CAMPO ALVARADO, informándole que se 
encuentra pendiente resolver solicitud de adición del mandamiento de pago.  
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, junio 28 de 2022   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente, procede el despacho a pronunciarse frente 
a la solicitud deprecada por la parte demandante para que se adicione el mandamiento emitiendo 
pronunciamiento sobre la pretensión de las cuotas de administración que se causaren durante la vigencia 
del presente proceso, al ser esta obligación de tracto sucesivo. 
 
Para tal efecto se observa que en el caso que nos ocupa, por error involuntario de omitió incorporar en 

la orden de pago las cuotas de administración que en lo sucesivo se sigan causando conforme fue 

solicitado en la demanda, por lo que de conformidad con el artículo 286 del C.G.P., el Juzgado Veintidós 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Corregir el numeral 1º del mandamiento de pago de fecha 04 de mayo de 2022, dictado 

dentro del proceso ejecutivo radicado No 2022-00212, el cual quedará de la siguiente forma: 

 
“1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de EDIFICIO JACUR V NIT. 901.364.511-2, contra 
BARBARA LORENA CAMPO ALVARADO CC 1.140.831.112, por la suma de $10.828.571.oo por 
concepto de expensas de administración; más los intereses moratorios por cada cuota desde que cada 
una se hizo exigible hasta el pago total de la obligación; más las cuotas de administración que se sigan 
causando por tratarse de una obligación de tracto sucesivo. 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.”.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – ATLANTICO. 

 
Por anotación de Estado No. 076 Notifico el presente auto. - 
Barranquilla, junio 29 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 
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               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Radicación: 08-00141-89-022-2022-00241-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA “COOPEHOGAR 
Demandado: DANIZA PAOLA REYES RAMOS, JORGE OLIVER SIERRA NOVOA, y CARMEN HELENA FLOREZ PIÑA 
Asunto: MEDIDAS. 
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Rad. No.  2022-00241-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA “COOPEHOGAR”, contra DANIZA PAOLA REYES RAMOS, 
JORGE OLIVER SIERRA NOVOA, y CARMEN HELENA FLOREZ PIÑA, se encuentra pendiente resolver 
solicitud de medidas cautelares. SÍRVASE PROVEER.  

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria   

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto y constatado el parte secretarial que precede, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

Decretar el embargo y retención del 20% de la MESADA PENSIONAL, y demás emolumentos 

embargables que percibe la demandada señora DANIZA PAOLA REYES RAMOS CC 

1.081.909.773, como pensionada de FIDUPREVISORA. Líbrese oficio de rigor.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – ATLANTICO. 

 
Por anotación de Estado No. 076 Notifico el presente auto. - 
Barranquilla, junio 29 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria. 



Firmado Por:

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2022-00281-00 
Demandante: CONJUNTO PALOMA-ALAMEDA DEL RIO 
Demandado: CINDY TATIANA AGUAS GONZALEZ 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
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Rad. No.  2022-00281-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido 
por CONJUNTO PALOMA-ALAMEDA DEL RIO contra CINDY TATIANA AGUAS GONZALEZ, 
informándole que se encuentra pendiente resolver solicitud de adición del mandamiento de pago.  
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, junio 28 de 2022   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente, procede el despacho a pronunciarse frente 
a la solicitud deprecada por la parte demandante para que se adicione el mandamiento en el tercer punto 
de las pretensiones relacionado con el pago de las cuotas de administración que se ocasionen en lo 
sucesivo.   
 
Para tal efecto se observa que en el caso que nos ocupa, por error involuntario de omitió incorporar en 

la orden de pago las cuotas de administración que en lo sucesivo se sigan causando conforme fue 

solicitado en la demanda, por lo que de conformidad con el artículo 286 del C.G.P., el Juzgado Veintidós 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Corregir el numeral 1º del mandamiento de pago de fecha 12 de mayo de 2022, dictado 

dentro del proceso ejecutivo radicado No 2022-00281, el cual quedará de la siguiente forma: 

 
“1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de CONJUNTO PALOMA-ALAMEDA DEL RIO NIT 
901.388.621 -8, contra CINDY TATIANA AGUAS GONZALEZ CC 1.129.571.836, por la suma de 
$1.325.791.00 por concepto de expensas de administración más los intereses moratorios por cada cuota 
desde que cada una se hizo exigible hasta el pago total de la obligación; más las cuotas de administración 
que se sigan causando por tratarse de una obligación de tracto sucesivo. 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.”. 
 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – ATLANTICO. 

 
Por anotación de Estado No. 076 Notifico el presente auto. - 
Barranquilla, junio 29 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria. 
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               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
RADICACIÓN 08 001 41 89 022 2022 00300 00 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: RUBÉN ESCOBAR SUAREZ 
DEMANDADO: KAREN LORENA ALVARINO SEVERICHE 
Asunto: MEDIDAS. 
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Rad. No.  2022-00300-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por RUBÉN ESCOBAR 
SUAREZ, contra KAREN LORENA ALVARINO SEVERICHE, se encuentra pendiente resolver solicitud de 
medidas cautelares. SÍRVASE PROVEER.  

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria   

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto y constatado el parte secretarial que precede, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo mensual legal 
vigente y demás emolumentos embargables que percibe la demandada KAREN LORENA 
ALVARINO SEVERICHE con CC 44.154.568, en su condición de empleada de MOTEL STAR. 
Líbrese oficio de rigor. 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – ATLANTICO. 

 
Por anotación de Estado No. 076 Notifico el presente auto. - 
Barranquilla, junio 29 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 



Firmado Por:

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2022 00307 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: AURA ENITH BULA SÁNCHEZ 
DEMANDADO: ALBERTO RAFAEL BERMÚDEZ SIERRA, PASTORA JULIA GÓMEZ VIDEZ, y JOVANNYS ENRIQUE 
BARRIOS PEÑA 
Asunto: MEDIDAS. 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
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Rad. No.  2022-00415-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por AURA ENITH BULA 
SÁNCHEZ, contra ALBERTO RAFAEL BERMÚDEZ SIERRA, PASTORA JULIA GÓMEZ VIDEZ, y JOVANNYS 
ENRIQUE BARRIOS PEÑA, se encuentra pendiente resolver solicitud de medidas cautelares. SÍRVASE 
PROVEER.  

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria   

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto y constatado el parte secretarial que precede, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo mensual legal 
vigente y demás emolumentos embargables que percibe el demandado ALBERTO RAFAEL 
BERMÚDEZ SIERRA, con CC 8.778.117, en su condición de Auxiliar Administrativo en propiedad 
en Institución Educativa adscrita a la Secretaría de Educación Departamental del Magdalena. Líbrese 
oficio de rigor.  
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en las cuentas corrientes, de ahorros o 
que a cualquier otro título bancario o financiero posean o llegaren a poseer los demandados 
PASTORA JULIA GÓMEZ VIDEZ con CC 57.116.222, y JOVANNYS ENRIQUE BARRIOS PEÑA 
con CC 72.155.602, en las siguientes entidades bancarias: BANCO BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, 
BANCO AGRARIO, BANCO POPULAR, y BANCO GNB SUDAMERIS. Limítese la medida cautelar 
a la suma de $12.900.000oo. 
 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – ATLANTICO. 

 
Por anotación de Estado No. 076 Notifico el presente auto. - 
Barranquilla, junio 29 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria. 



   

                                          Consejo Superior de la Judicatura 

                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2022 00307 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: AURA ENITH BULA SÁNCHEZ 
DEMANDADO: ALBERTO RAFAEL BERMÚDEZ SIERRA, PASTORA JULIA GÓMEZ VIDEZ, y JOVANNYS ENRIQUE 
BARRIOS PEÑA 
Asunto: MEDIDAS. 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
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                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Radicación 08-001-41-89-022-2022-00329-00 
Demandante: RUBEN ESCOBAR SUAREZ. 
Demandado: IVILET CORREA PIÑA 
ASUNTO: EMPLAZAMIENTO 
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Rad. No.  2022-00329-00. 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por RUBEN 
ESCOBAR SUAREZ con C.C. 8.698.478, contra IVILET CORREA PIÑA con C.C. 32.795.339, la 
apoderada de la parte demandante solicita el emplazamiento de la demandada IVILET CORREA 
PIÑA. SÍRVASE PROVEER.  

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria  
    
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto y constatado el parte secretarial de que precede, y revisado el expediente, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Ordenar el emplazamiento de la demandada IVILET CORREA PIÑA con C.C. 32.795.339, para que 

comparezca a este despacho por sí o por medio de apoderado judicial, a recibir notificación del 

presente mandamiento de pago, dentro del proceso adelantado por   RUBEN ESCOBAR SUAREZ 

con C.C. 8.698.478. Indíquesele además a IVILET CORREA PIÑA con C.C. 32.795.339, que si no 

comparecen a este juzgado por cualquier medio posible dentro de los quince (15) días siguientes a 

la publicación del edicto en el Registro Nacional De Personas Emplazadas, se le nombrará 

CURADOR AD LITEM con quien se continuará el proceso hasta su culminación.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – ATLANTICO. 

 
Por anotación de Estado No. 076 Notifico el presente auto. - 
Barranquilla, junio 29 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria. 
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